
 



 



 
Hospital,  y luego cuando son dados de alta no pueden regresar a sus domicilios porque no tienen donde 
poder hacer una rehabilitación completa. En esto esta trabajando el DE y esperemos que pronto pueda 
solucionarse y así podría solucionarse 



 



 
Concejal ha mencionado algunos de los problemas, de los accidentes q tenemos conocimiento, y debe 
haber cientos más, por eso creo que debemos precisar en esta 



 
que el Concejal Asín lo plantea como algo que sea totalmente extraño a la realidad 



 
tenerla en cuenta todos, más allá de la critica y es el descreimiento que tiene la 



 



 
ARTÍCULO 1º: Amplíase el régimen horario del agente municipal Sr. NESTOR ROBERTO 
LERANDRO clase 1967 DNI 18.132.463 reubicándolo a la Cuadrilla de Obras Públicas, elevándolo al 
régimen horario de 44 horas semanales de labor  personal de  



 
31 de diciembre del 94 y ese descuento se va a acrecentar al 10% si mantiene la regularidad de sus pagos 
durante el ejercicio 95. Creo que ese es el espíritu de la 



 
Alumbrado, Barrido, Limpieza y Conservación de la Vía Publica y Servicios Sanitarios, se condonarán 
los intereses devengados desde el 1º de enero de 1993 hasta la fecha si el PAGO SE PRODUCE AL 



CONTADO. 

 
RESOLUCIÓN 



 
RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO 1º: Dirigirse al DE para que por intermedio de Asuntos Legales ponga en practica la 
Ordenanza 902/93 y arbitre los medios necesarios para solucionar los problemas suscitados por los 
reclamos de los vecinos afectados por el estado de abandono de los citados terreenos. ARTÍCULO 2º: De 
forma. 
 



 
ese exodo rural del que tanto se habla, qué pensamos hacer con esa gente que no 



 



 
 
 


